
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2021 – 00453 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda para que 

en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Aclárese e indíquese expresamente si lo que pretende es ejercitar la acción 

real sobre el vehículo automotor indicado en el escrito de medidas cautelares, 

conjuntamente con la acción personal, como lo faculta el articulo 2449 del C. C. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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